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BOLETÍN CDA
nº05, diciembre 2014

PRESENTACIÓN

El Centro de Derecho Ambiental de la 

Facultad de Derecho de la Universidad 

de Chile presenta esta nueva iniciativa 

que hemos denominado “Boletín CDA”.

El objetivo de esta publicación es 

contribuir a la divulgación de la reciente 

jurisprudencia judicial y administrativa 

y también de la normativa de carácter 

ambiental.

Esta iniciativa es el resultado de las 

reuniones de análisis de jurisprudencia 

y regulación que mensualmente realiza 

el CDA con sus ayudantes y que, 

como cauce natural, ha desembocado 

en la elaboración de este resumen 

jurisprudencial y normativo.

Este boletín, por lo tanto, es un reflejo 

del trabajo que realizan los ayudantes 

del CDA bajo la dirección y supervisión 

de la profesora Ximena Insunza C. y la 

participación de todos los miembros 

del CDA.

Sergio Montenegro

Director CDA

I. Jurisprudencia destacada Corte Suprema

Infórmese en www.derecho.uchile.cl

› CORTE SUPREMA,  ROL 
16.634-2014, 17/12/2014, 
GEORGE WINSTON RIVERS 
MATAMALA Y OTROS C/ 
INVERSIONES ESTANCILLA 
S.A. REP. LEGAL PEDRO 
MIGUEL ORTIZ CUEVAS. 

Temas de Interés: 

Recurso de Protección Ambiental – Medidas 

de Mitigación de Ruido – Competencias de 

la Superintendencia del Medio Ambiente - 

Recurso de Protección. 

Sumario: 

Se rechaza el recurso de protección interpuesto 

en contra de Inversiones Estancilla S.A. 

propietaria del establecimiento “Equipamiento 

Deportivo Autódromo Codegua”, la que de 

acuerdo a los recurrentes se ha negado 

a cumplir con las medidas de mitigación 

dispuestas en la Resolución de Calificación 

Ambiental de dicho proyecto, que atenúan los 

ruidos del proyecto.

Esto pues, la solicitud de los recurrentes de 

que se prohíba el funcionamiento del proyecto, 

mientras no se acredite el cumplimiento de 

las medidas de mitigación de ruidos, se 

enmarca dentro de las facultades que la 

ley ha conferido a la Superintendencia del 

Medio Ambiente, institución que efectuó 

una inspección respecto del incumplimiento 

denunciado. 

› CORTE SUPREMA, ROL 
26.198 -2014, 29/12/2014, 
XIMENA CAZORLA 
CAZORLA Y OTROS C/ 
SERVICIO DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL Y OTROS. 

Temas de Interés: 

Recurso de Protección Ambiental – 

Competencia de Tribunales Ambientales – 

Reclamación Administrativa pendiente.

Sumario:  

Se rechaza el recurso de protección, 

interpuesto en contra de la resolución 

que calificó favorablemente el proyecto 

“Mejoramiento Integral de la Infraestructura 

Ferroviaria Tramo: Santiago - Rancagua”. 

http://suprema.poderjudicial.cl/SITSUPPORWEB/DownloadFile.do?TIP_Documento=3&TIP_Archivo=1&COD_Opcion=1&COD_Corte=1&CRR_IdTramite=1573586&CRR_IdDocumento=1125339
http://suprema.poderjudicial.cl/SITSUPPORWEB/DownloadFile.do?TIP_Documento=3&TIP_Archivo=1&COD_Opcion=1&COD_Corte=1&CRR_IdTramite=1581939&CRR_IdDocumento=1131659
http://suprema.poderjudicial.cl/SITSUPPORWEB/DownloadFile.do?TIP_Documento=3&TIP_Archivo=1&COD_Opcion=1&COD_Corte=1&CRR_IdTramite=1581939&CRR_IdDocumento=1131659
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El rechazo se funda en la competencia especial 

que detentan los Tribunales Ambientales a 

partir de la dictación de la ley 20.600 para 

conocer de esta clase de asuntos, entre ellos, 

la solicitud que tenga por objeto dejar sin efecto 

la resolución de calificación ambiental, como 

es el caso de autos. Asimismo, la existencia 

de reclamaciones administrativas pendientes 

contra el Director Ejecutivo del SEIA conducen 

a que la presente acción no pueda prosperar 

pues supone declaraciones, valoraciones 

y decisiones técnicas, que escapan a los 

márgenes de la presente acción cautelar de 

urgencia intentada. 

› CORTE SUPREMA, 
ROL 11.600- 2014, 
30/12/2014, RUBÉN CRUZ 
PÉREZ Y OTROS C/ 
SUPERINTENDENCIA DEL 
MEDIO AMBIENTE.

Temas de Interés: 

Casación de oficio - Reclamaciones 

Administrativas – Procedimiento Administrativo 

Sancionador - Terceros Coadyudantes.

Sumario: 

Se rechazan los recursos de casación 

interpuestos por Compañía Minera Nevada 

SpA y se anula de oficio la resolución dictada 

por el Segundo Tribunal Ambiental que admitió 

a Compañía Minera Nevada como tercero 

coadyuvante.

De acuerdo a lo razonado por la Corte existe 

una estrecha relación entre el procedimiento 

administrativo de generación del acto y el 

procedimiento jurisdiccional previsto para 

controlar su legalidad, por lo cual Compañía 

Minera Nevada no puede abstraerse de 

su condición de parte en el procedimiento 

administrativo e intervenir como tercero que 

ayuda a la Administración en la revisión judicial 

de tal procedimiento.

La sentencia fue dictada con el voto en 

contra de la Ministra Egnam, quien estuvo por 

aceptar la condición de tercero coadyuvante 

de la Compañía en atención a que se 

cumplirían en la especie los requisitos para 

actuar como tercero y a que “no es posible 

sostener en nuestro ordenamiento jurídico una 

unidad jurisdiccional entre el procedimiento 

sancionatorio administrativo, a cargo de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, y la 

acción de reclamación contemplada para 

su impugnación, toda vez que se trata de 

procedimientos de distinta naturaleza (…) por 

lo que la persona natural o jurídica en contra de 

quien se dirige el procedimiento administrativo 

sancionatorio, no ostenta necesariamente el 

carácter de parte en el proceso jurisdiccional 

que se inicia para controlar la legalidad del acto 

administrativo final”.

II. Jurisprudencia destacada Tribunales Ambientales

› segundo tribunal 
ambiental, R-22-2014, 
16/12/2014, FERNANDO 
DOUGÑAC RODRÍGUEZ Y 
OTROS C/ MINISTERIO DEL 
MEDIO AMBIENTE.

Temas de Interés: 

Reclamación - Norma Primaria de Calidad 

ambiental – MP 10 – Procedimiento de 

revisión de normas de calidad ambiental – 

Tutela Judicial Efectiva - Perjuicio Ambiental 

- Estándar de fundamentación de normas 

de calidad ambiental – Principio Precautorio 

y Preventivo – Principio de no regresión – 

Principio de Gradualidad – Principio de la Mejor 

Tecnología Disponible.

Sumario: 

Se acogen total y parcialmente las 

reclamaciones interpuestas en contra del 

Decreto Supremo N° 20 de 2013 del Ministerio 

del Medio Ambiente, que establece la Norma 

de Calidad Primaria para Material Particulado 

Respirable MP10, anulándose el decreto 

impugnado y recobrando vigencia a partir de 

la publicación en el Diario Oficial, el Decreto 

Supremo N° 59 de 1998 del MINSEGPRES, 

y se ordena al Ministerio del Medio Ambiente 

llevar a la brevedad un nuevo proceso de 

revisión de la norma de MP10. 

Lo anterior, pues el proceso para la dictación 

de una Norma de Calidad Primaria de Material 

Particulado, corresponde es un procedimiento 

administrativo reglado y como tal debe 

http://suprema.poderjudicial.cl/SITSUPPORWEB/DownloadFile.do?TIP_Documento=3&TIP_Archivo=1&COD_Opcion=1&COD_Corte=1&CRR_IdTramite=1583369&CRR_IdDocumento=1133059
http://consultas.tribunalambiental.cl/ambiental_portal/Web/Portal/LEX_POR_VerDocumento.aspx?q=sYtDApLJ+H8Q256gKD3mtBZqch8HJJ+l43S14pJRSvG4i2TQLlm1Kn1K2UWskQX+


3

II. Jurisprudencia destacada Tribunales Ambientales

cumplir con todas las normas requeridas 

para su elaboración. En este orden de ideas 

el Tribunal señala: “Que, en el caso de las 

normas primarias de calidad ambiental, cuyo 

destinatario, como ya se ha señalado, no son 

las personas sino la propia Administración, 

el procedimiento –además de organizar la 

obtención y tratamiento de la información-, 

permite comprender y explicar el acto 

terminal, pues constituye el fundamento legal 

y técnico de la norma primaria resultante...” 

(Considerando vigésimo segundo). A mayor 

abundamiento precisa: “Que es importante 

recordar que la motivación es particularmente 

relevante cuando se trata del ejercicio de 

facultades de discrecionalidad técnica por 

parte de la Administración, como ocurre con 

claridad en el caso de autos” (considerando 

trigésimo noveno).

El Tribunal advierte de la revisión del expediente, 

que el procedimiento no exhibe la prolijidad 

que debe tener el proceso de revisión de 

una norma como lo es la de MP10 reflejando 

una técnica regulatoria deficiente: hubo 

una excesiva demora en la tramitación, dos 

prórrogas –la segunda de ellas contraviniendo 

el reglamento-, la participación de la ciudadanía 

fue prácticamente nula, los informes técnicos 

se encuentran agregados aleatoriamente, no 

existiendo evidencia de un análisis real de su 

contenido, mientras que hay informes citados 

en el Decreto Supremo que no son parte 

del expediente, etc. Todo lo anterior lleva al 

Tribunal a declarar la ilegalidad del decreto por 

contravención a las normas procedimentales 

del D.S. N° 93/1995 del MINSEGPRES.

 

En lo relativo a la revisión de la norma MP10 

diaria, los documentos incorporados al 

expediente se limitan a reiterar y transcribir el 

inciso 4° del artículo 2° del D.S. N° 59/2001 

del MINSEGPRES, por lo que prácticamente 

no hubo análisis en relación a la mantención 

de esta norma, contraviniéndose de ese modo 

el deber de motivación del acto, por lo que se 

declara que el D.S. N° 20/2013 del MMA es 

ilegal por falta de fundamentación.

Respecto de la norma MP10 anual, el Tribunal 

considera que no se cumplió el elevado 

estándar de fundamentación que debe 

implicar no sólo un acuerdo político, sino 

que el resultado de una acabada discusión 

científica, sociológica y jurídica, la que podría 

suplirse excepcionalmente si la derogación 

fuese compensada con la generación de otra 

norma que suponga mejores estándares, pero 

se demostró durante el proceso que la norma 

MP2,5 no tuvo en consideración la derogación 

de la norma MP10 anual, por lo que se declara 

su ilegalidad por falta de fundamentación.

Finalmente, cabe consignar el voto de 

prevención de parte del Ministro Asenjo, 

quien compartiendo la decisión del Tribunal, 

la complementa haciendo aplicación de los 

principios de Derecho Ambiental, entre ellos: 

el precautorio, preventivo, de no regresión, 

de gradualidad y de las mejores técnicas 

disponibles. En relación al primero, por 

ejemplo. precisa: “si para el establecimiento de 

una norma se utiliza la noción de precaución 

o cautela,  la derogación de la norma deberá, 

necesariamente, destruir o superar dicho 

argumento precautorio (…)” por lo cual “el 

MMA yerra cuando afirma que corresponde 

al reclamante ‘probar que un contaminante 

produce efectos en la salud para que su 

regulación sea obligatoria’”.

› segundo tribunal 
ambiental, R-26 2014,  
17/12/2014, ARICA 
SEAFOODS C/ 
SUPERINTENDENTE DEL 
MEDIO AMBIENTE.

Temas de Interés: 

Competencia de la SMA – Cumplimiento de 

la legislación ambiental - Infracción sectorial - 

Calificación de las infracciones 

Sumario: 

Se acoge la reclamación interpuesta por 

Arica Seafoods en contra de la resolución de 

la Superintendencia del Medio Ambiente que 

aplicó una multa de 8 UTA, como sanción 

de carácter leve, por infracción a la RCA del 

proyecto, y grave por incumplimiento del 

requerimiento de información formulado por la 

SMA.

Respecto al supuesto incumplimiento de la 

RCA, el Tribunal constata que la fiscalización 

realizada por el SEREMI de Salud se efectúa 

con anterioridad a la entrada en vigencia de los 

títulos II y III de la Ley N° 20.417, correspondiendo 

por tanto su fiscalización a los órganos del Estado 

que a esa fecha ejercían las competencias 

correspondientes, como lo era el SEREMI de 

Salud, siendo la Superintendencia del Medio 

Ambiente incompetente para conocer de los 

incumplimientos ocurridos en dicho periodo.

Adicionalmente, y en virtud de los antecedentes 

allegados al proceso, persiste para el Tribunal 

la duda razonable respecto a la existencia de 

infracción a la RCA: de los dos PAS requeridos 

en la RCA del proyecto, uno fue derogado y 

el otro modificado a través del DS 95/2001; 

mientras que con posterioridad a la fiscalización 

realizada en 2010 se señaló la ausencia de 

otros dos PAS que no fueron requeridos en 

la RCA ni eran atingentes al tipo de proyecto. 

“Aún más, si lo requiriera, ello no forma parte 

de los compromisos de la RCA y por ende 

no podría exigírsele sino en el marco de un 

permiso meramente sectorial” (considerando 

décimo séptimo).

Además, aunque la obligación genérica de 

cumplimiento de la legislación ambiental 

vigente contenida en  la RCA es imperativa 

para el titular, su vulneración no constituye 

necesariamente una infracción a la RCA, 

sino una infracción a legislación meramente 

sectorial. Del mismo modo, aunque el 

cumplimiento de la normativa ambiental dictada 

con posterioridad a la RCA es obligatorio, no 

por ello se entiende incorporado tácitamente a 

dicho instrumento de gestión ambiental.

Finalmente, la visita inspectiva realizada por 

la Seremi de Salud como único antecedente 

probatorio, carece entidad suficiente para 

acreditar fehacientemente que se ha infringido 

la RCA, así como que la Superintendencia sea 

el organismo competente para sancionarla. 

Por su parte, respecto del incumplimiento 

del requerimiento de información, a juicio del 

Tribunal la Superintendencia no fundamentó 

debidamente la calificación de dicha infracción 

como grave, por lo que el órgano deberá 

proceder a dictar una nueva resolución que 

califique correctamente la infracción. 

http://consultas.tribunalambiental.cl/ambiental_portal/Web/Portal/LEX_POR_ExpedienteCausa.aspx?q=qwwvEXYDPdGeq/+h7eqnh/EcR114kzZ8aB9YYw8EFp8ttcLp7VooqrU2E3WtUcTX5pkWOG2z0C5du6371e04aykY4O2J93am7TIuG9BOnfM=
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III. Jurisprudencia administrativa destacada 

› dictamen de cgr 
n° 94551 del 4.12.2014. 
Corresponde recalcular el caudal ecológico 

conforme al decreto N° 14 de 2012 del 

Ministerio del Medio Ambiente, en la 

tramitación de una solicitud de derecho de 

aprovechamiento de aguas presentada en 

1990.

Temas de Interés: 

Derechos de aprovechamiento de aguas – 

Caudal ecológico – Cumplimiento normativa 

vigente – Mera expectativa.

Sumario: 

La Contraloría Regional de Aysén consulta 

sobre la pertinencia de la Dirección General 

de Aguas de la región para recalcular 

conforme a lo dispuesto en el decreto N° 14, 

de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, 

el caudal ecológico mínimo exigible a una 

› dictamen de cgr n° 
101551 del 30.12.2014. 
Corresponde al órgano respectivo del 

Servicio de Evaluación Ambiental determinar 

la forma de ingreso al sistema de evaluación 

de impacto ambiental, en su calidad de ente 

técnico encargado de administrar dicho 

procedimiento.

Temas de Interés: 

Evaluación Ambiental – Ingreso a evaluación 

por EIA o DIA – Artículo 11 d) 19.300. 

Sumario: 

Se solicita pronunciamiento sobre la 

juridicidad de la resolución que calificó 

favorablemente el “Proyecto Crematorio 

Cementerio Parque El Prado”, a desarrollarse 

solicitud de derecho de aprovechamiento 

de aguas superficiales presentadas por AES 

Gener S.A. presentada en 1990 y aún en 

tramitación. 

En conformidad al artículo 129 bis 

1 del Código de Aguas, así como a 

la jurisprudencia administrativa de la 

Contraloría, una solicitud de concesión de 

derechos formulada a la Administración sólo 

constituye una expectativa de obtener una 

decisión favorable en caso que se cumplan 

las condiciones y requisitos previstos por 

el ordenamiento, por lo que de existir un 

cambio en la normativa adjetiva o incluso 

sustantiva en el período que medie entre 

la presentación y otorgamiento de la 

concesión, como lo es en el presente caso, 

los cambios resultan plenamente aplicables 

desde su vigencia. 

en la comuna de Puente Alto, por parte de 

particulares.

Esto pues, los recurrentes cuestionan –

entre otros aspectos- que el proyecto haya 

ingresado al SEIA mediante una DIA y no 

EIA, pese a configurarse la característica 

del artículo 11 d) de la Ley N° 19.300. Al 

respecto, la Contraloría en razón del carácter 

técnico de la decisión y que este ha sido 

analizado por el organismo competente, no 

tiene observaciones sobre la decisión.

A su vez, se precisa que la circunstancia 

de la letra d) del artículo 11, exige que la 

población cercana al proyecto tenga el 

carácter de protegida, circunstancia que no 

se ha acreditado. 

http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=19B1471B148E8A4684257DAA004F2468
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=79AC5021229797E184257DC40046E076
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III. Jurisprudencia administrativa destacada 

› resolución n° 1218, 
Exenta del 19/12/2014, Ministerio del 

Medio Ambiente. Anteproyecto de Plan de 

Descontaminación Atmosférica por MP 

2,5 y MP10 para la comuna de Osorno.

› resolución n° 1213, 
Exenta del 20/12/2014, Ministerio del 

Medio Ambiente. Aprueba anteproyecto 

de revisión de las Normas de Emisión de 

contaminantes aplicables a los vehículos 

motorizados contenidas en el Decreto N° 

4 de 1994, del Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones.

› resolución n° 768, 
Exenta del 30/12/2014, Ministerio 

del Medio Ambiente. Fija Programa 

y Subprogramas de fiscalización 

ambiental de planes de prevención y/o 

descontaminación para el año 2015.

› decreto n° 59,  del 

26/12/2014, Ministerio del Medio 

Ambiente. .Establece Plan de 

Descontaminación Atmosférica para 

la localidad de Andacollo y sectores 

aledaños. 

› resolución n° 769,   
Exenta del 30/12/2014, Ministerio 

del Medio Ambiente. Fija Programa y 

Subprogramas de fiscalización ambiental 

de resoluciones de calificación ambiental 

para el año 2015. 

IV. Normativa ambiental destacada 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1072798
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1072825
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1072981
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1072908
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1072982

